
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina

Memorándum

Número: 

Referencia: ME-2023-52814106-GDEBA-DTCDGCYE - Continuidad al 29/2/24 - Servicios Provisorios -
Art. 103 de la Ley 10579

Producido por la Repartición: SDTADGCYE

A: Rodolfo Gustavo Blanarik (DTCDGCYE),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
Habiendo tomado conocimiento de lo informado por esa Dirección en el Memorando ME-2023-52814106-GDEBA-
DTCDGCYE, por el cual, esa instancia, sugiere la prórroga hasta el próximo 29 de febrero del 2024, con carácter
excepcional, de los Servicios Provisorios que fueran otorgados durante el año 2023 en el marco del Artículo 103 de
la Ley 10579 y no encontrando objeciones que formular, se envía la presente comunicación oficial para la
prosecución del trámite correspondiente.

Saludo a Ud. muy atentamente







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina


Memorándum


Número: 


Referencia: PRORROGA SSPP ART 103 LEY 10579


Producido por la Repartición: DTCDGCYE


A: Fabián Esteban Fumeo (DPPJMJYDHGP),


Con Copia A: Hernán Darío Borrone (SDTADGCYE),


De mi mayor consideración:


 
 


SUBSECREATARIO DE EDUCACIÓN


Lic Pablo Urquiza


 


Por la presente, me dirijo a usted con el propósito de sugerir la prórroga de los Servicios
Provisorios otorgados durante el año 2023, hasta el próximo 29 de febrero del 2024, con carácter
excepcional. Si bien, el artículo 102 de la Ley N° 10579/87 - Estatuto del Docente- establece que
"Los servicios provisorios finalizarán el 31 de diciembre de cada año", debemos velar por la
continuidad pedagógica garantizando la presencia de los mismos docentes que dictaron las clases
durante el ciclo lectivo que concluye y por otro lado asegurar a los docentes que tuvieran que
solicitarlo nuevamente, no vean interrumpido su desempeño habiendo una brecha temporal entre
el cese de diciembre y el nuevo otorgamiento a partir del inicio del próximo ciclo escolar.


Teniendo en cuenta que los Actos Públicos de designación de provisionalidades y suplencias
comenzarían sobre el inicio del ciclo escolar, muchos espacios curriculares podrían carecer de







docentes frente a cursos, lo que entorpecería la organización institucional de las escuelas.


Es por ello, que la Dirección de Tribunales de Clasificación propone la medida de excepción,
entendiendo que de ese modo pondríamos a resguardo la continuidad pedagógica para los
alumnos, el desempeño efectivo de los docentes y la organización institucional de las escuelas.


Se acompaña en archivo embebido el borrador de la comunicación que, en caso de aprobarse la
propuesta, debería cursarse a las Jefaturas Regionales y Distritales para su difusión en todas las
escuelas y para todo el personal docente y a la Dirección de Gestión de Asuntos Docentes, para
que tome debida nota de la decisión adoptada.


Saludo a Ud. muy atentamente










PRÓRROGA DE SERVICIOS PROVISORIOS



Por el presente se comunica que se ha autorizado la prórroga hasta el día 29 de febrero de 2024, del personal con desempeño docente durante el ciclo lectivo 2023, en carácter de Servicio Provisorio, conforme al artículo 103 de la Ley Nº 10.579 modificadoras y su reglamentación.
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